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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

PROPOSICIÓN XXX 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 
presentar Proposición XXX para que se adicione ARTICULO NUEVO del CAPITULO II,  
“BOGOTÁ CONFIA EN SU BIEN-ESTAR” del Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA” en lo correspondiente a: 
 

1. Justificación  
 
El propósito del programa es garantizar la implementación de un Sistema Distrital de Apoyo 
al Emprendimiento, a través del cual se ofrecerán servicios de asistencia técnica, 
tecnológica y financiera para que las personas interesadas en emprender o que ya cuentan 
con una idea de negocio, la puedan materializar. 
 
Para ello, se desarrollarán acciones como rutas de capacitación, producción de 
información (data) para identificar las oportunidades del mercado en los ámbitos distrital, 
nacional e internacional, disposición de infraestructuras como el Centro Cultural y de 
Emprendimiento; también, se potencializarán otras infraestructuras existentes en las 
localidades como es el caso de las Casas Locales de Juventud y Casas de igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres. 
 
Este sistema de servicios de apoyo al emprendimiento se enfocará especialmente en 
mujeres, jóvenes, personas mayores, poblaciones y comunidades étnicas, poblaciones 
rurales y campesinas, personas con discapacidad, así como a cuidadores y cuidadoras, 
pequeños agentes del sector cultura, recreación y deporte, personas artesanas, 
vendedores informales, con el objetivo de promover su crecimiento, autonomía y seguridad 
económica, la asociatividad, mejorar su productividad, contribuir al incremento del 
desempeño y la robustez de los negocios y que obtengan de manera progresiva la 
estabilidad y formalización del trabajo que realizan. Otro criterio de priorización del sistema 
de emprendimiento será el apoyo a aquellos que adopten prácticas circulares en sus 
modelos de negocio y fomenten un desarrollo económico sostenible en la ciudad. 
 
Para fomentar el emprendimiento se desarrollará una estrategia integral de fortalecimiento 
empresarial, para que los negocios locales accedan a servicios especializados de 
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formación y acompañamiento al emprendimiento enfocado en los sectores económicos y 
la provisión de herramientas. 
 
Como parte de la inclusión y mecanismos financieros, se promoverán el acceso a 
financiamiento formal y/o la asignación de recursos no reembolsables. Dichos 
instrumentos serán clave para cubrir necesidades de liquidez, capital de trabajo y 
modernización de los emprendimientos. Este respaldo permitirá fortalecer sus procesos y 
mejorar su capacidad productiva, promoviendo así su crecimiento y sostenibilidad. 
 
También, se implementarán estrategias de sostenibilidad de procesos en torno a la Red 
de Emprendimientos del Arte, la Cultura y las Industrias Creativas de Bogotá, como una 
apuesta que busca la ruptura de brechas económicas para agentes del sector cultural y 
creativo. Dentro de dichas estrategias, se desarrollarán articulaciones orientadas a generar 
alianzas de conexiones sostenibles con el sector privado. Además, se impulsará una línea 
de fomento a economías culturales, recreo-deportivas y artísticas, y se fortalecerán 
equipamientos culturales del Distrito. Se contará con espacios de formación y 
fortalecimiento de las organizaciones y emprendimientos; entre otras acciones que 
permitan potenciar la producción artística, cultural, recreativa y deportiva de la ciudad. 
  
A su vez, se fortalecerá la apuesta de los Distritos creativos (como el Bronx Distrito 
Creativo, San Felipe DC, Distrito Creativo Centro, La Playa, Usaquén, entre otros), como 
una estrategia de economía cultural y creativa, para incentivar procesos más sostenibles 
desde una índole económica, cultural, social y ambiental, en los diferentes territorios de 
Bogotá. 
 
Por otro lado, se implementarán acciones que permitan la intermediación de mercados 
para el desarrollo de los emprendimientos, reduciendo o eliminando las barreras de acceso 
a mercados, ayudando en la regulación y articulación con instituciones de carácter público 
o privado que aporten al logro del aprovechamiento económico del espacio público y en el 
sistema de transporte de la ciudad, así como la contribución a la presencia digital de los 
negocios, buscando conexión con compradores y grupos de interés. 
 
Además de lo anterior, para la población rural y campesina se desarrollará la iniciativa 
“Somos Orgullo Campesino”, con la cual se fortalecerá la identidad campesina y se 
enfocará en la reconversión productiva de las unidades prediales-productivas y 
emprendimientos de economía rural, diversificando actividades económicas en el territorio 
rural a través del fortalecimiento productivo-empresarial. Esto incluye la estructuración de 
incentivos económicos para la transformación tecnológica en procesos de producción y de 
consumo, así como la estructuración de herramientas de inclusión financiera. 
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Finalmente, a través de este programa, se proveerán conocimientos especializados, 
bienes asociativos y apoyos concretos para el crecimiento y la productividad en las 
aglomeraciones productivas del Distrito, identificando las necesidades de bienes y 
espacios públicos como quioscos, puntos comerciales, mobiliario semiestacionario, y 
servicios públicos clave para dinamizar la actividad económica de los emprendimientos de 
la ciudad. Así mismo, se formará en nuevas capacidades, como las socioemocionales, y 
se promoverá el acceso a iniciativas como redes de innovación, herramientas tecnológicas 
y servicios digitales que estarán disponibles en las diferentes localidades de Bogotá para 
las y los emprendedores. 
 

1.1. SUSTENTO JURIDICO 
 

1.1.1. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ  
 
El Concejo de Bogotá es competente para presentar la iniciativa de conformidad con el 
artículo 313, numeral 1° de la Constitución Política de Colombia, a saber:  
 
Artículo 313. Corresponde a los concejos:  
 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
municipio.  
Igualmente, conforme con lo dispuesto en el artículo 8º y el artículo 12 numeral 1° del 
Decreto Ley 1421 de 1993, el Concejo de Bogotá es competente para presentar, discutir 
y someter a votación la presente iniciativa 
.  
ARTÍCULO 8. Funciones Generales. El Concejo es la suprema autoridad del Distrito 
Capital. En materia administrativa sus atribuciones son de carácter normativo. También 
le corresponde vigilar y controlar la gestión que cumpla las autoridades distritales.  
 
ARTÍCULO 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
constitución y la ley:  
 
1.Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones 
y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

 
2. Propuesta de articulado  

Adiciónese un artículo nuevo al CAPITULO II,  “BOGOTÁ CONFIA EN SU 
BIENESTAR”, para que quede en los siguientes términos: 
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ARTÍCULO NUEVO. CLOSTER MEDIOS ALTERNATIVOS Y COMUNITARIOS: Los 
medios comunitarios y alternativos serán apoyados como CLOSTER de servicios de 
comunicación e información esenciales para promocionar las iniciativas y 
emprendimientos ciudadanos y por ser sector de las industrias culturales y creativas, y 
cercanos a la comunidad serán fortalecidos mediante una estrategia que permita el 
otorgamiento de capital semilla, fuentes de financiamiento, apoyo a la innovación, al 
acceso de la tecnología adecuada, el conocimiento y estrategias de mejoramiento de la 
productividad. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
SAMIR JOSE ABISAMBRA VESGA  
Concejal de Bogotá     
Partido Liberal     
       
 


